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Ushuaia, 21 de Agosto de 2018

Sr. PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente Proyecto de Resolución,
tendiente a solicitar al ejecutivo tareas de mejoramiento de acceso de la Tira 13 (A, B y C)
del Barrio 640 Viviendas, para su tratamiento en la próxima Sesión Or a, en virtud de
los fundamentos que acompaño a la presente.

Sin otro particular, saludo atentamente.-



FUNDAMENTOS

Junto con mi equipo de asesoramiento técnico he mantenido comunicaciones con
los vecinos de la Tira 13 (A, B y C) del Barrio 640 Viviendas, quienes padecen serios
problemas en el sector de ingreso a los edificios, afectado por las tareas de construcción del
plan de Viviendas que allí desarrolla el IPV.

La elevación del suelo para el desarrollo de las viviendas del IPV ha provocado el
escurrimiento de aguas hacia la zona de las 640 viviendas, las cuales se han estancado y
putrefactado, corriendo un serio riesgo las familias y niños que juegan en el área.

Para una mejor comprensión de lo planteado se adjuntan fotografías tomadas en el
sector.

Lo expuesto exige el mejoramiento de la calle de acceso y la intervención para
evacuar las aguas estancadas, previniendo el riesgo de enfermedades que ello representa.

Por las razones expuestas solicito a mis pares el acompañamiento del siguiente
proyecto de Resolución.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-









EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal, la realización de acciones
de mejoramiento en el acceso de la Tira 13 (A,By C) del Barrio 640 viviendas,
acondicionando la calle para garantizar la circulación de los vecinos y el desarrollo de una
obra que permita el escurrimiento de las aguas estancadas en el sector que hoy
representan un riesgo palmario para la salud de las familias que allí habitan.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.
RESOLUCIÓN CD N°	 /2018
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
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